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INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal de declaración de pertenencia, 

promovido por la señora BELIA ALICIA TORRES SERRANO contra JESUS ANTONIO 

ZAPATA POSSO - OTROS, informándole que la parte demandante solicita la exclusión 

de los demandados MARINA ALVAREZ JIMENEZ y CESAR VALENTIN LEYVA 

QUINTANA. Sírvase proveer. 

 

El Carmen de Bolívar, 26 de abril de 2023.  

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 
 OFICIAL MAYOR 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE 
BOLÍVAR. El Carmen de Bolívar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

El día 11 de enero del 2023, la parte demandante solicita la exclusión de los demandados 
MARINA ALVAREZ JIMENEZ y CESAR VALENTIN LEYVA QUINTANA, argumentando 
que los mismos no son titulares del derecho real sobre el bien inmueble objeto de la litis, 
y no se tuvo en cuenta el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P. 
 
En ese sentido, se le debe aclarar a la parte demandante que la figura de exclusión de 
demandados no existe en el C.G.P., y dentro del proceso se advierte que el auto 
admisorio de fecha 04 de octubre del 2021, circunscribió el proceso como demandados 
“(…) los señores JESUS ANTONIO ZAPATA POSSO, CLEMENCIA   ZAPATA POSSO, 
SILVANA ZAPATA YEPEZ, SANDRA ZAPATA SERRANO, herederos   indeterminados   
de   los   señores   LUIS ENRIQUE ZAPATA  DIAZ y ELISA DEL CARMEN SERRANO 
DE ALONSO, MARINA ALVAREZ JIMENEZ, CESAR VALENTIN LEYVA QUINTANA y 
PERSONAS INDETERMINADAS. (…)” y se ordenó de igual forma notificar a los mismos, 
entonces, si la parte demandante en su sentir no estaba de acuerdo, debía acudir en su 
momento a los medios de impugnación que trae el C.G.P., sin embargo, no hizo uso de 
estos, quedando ejecutoriado el auto en mención, por lo cual, la solicitud de exclusión 
que se alude debe ser rechazada, la cual solo busca modificar o reponer autos, 
desvirtuando así lo medios de impugnación establecidos por el C.G.P.  
 
Por otro lado, se avizora que no se observa la dirección física ni electrónica donde 
pueden ser notificados los demandados MARINA ALVAREZ JIMENEZ y CESAR 
VALENTIN LEYVA QUINTANA, por consiguiente, se requiere a la parte demandante que 
suministre o aporte la dirección física y electrónica donde pueden ser notificados los 
mismos, o en su defecto la constancia de notificación de los mismos, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena, de declarar 
desistimiento tácito de conformidad al numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de exclusión de los demandados MARINA 
ALVAREZ JIMENEZ y CESAR VALENTIN LEYVA QUINTANA, de conformidad a lo 
expuesto en esta providencia. 
 

TIPO DE PROCESO: VERBAL – DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA 

 DEMANDANTE: BELIA ALICIA TORRES SERRANO 
DEMANDADO: JESUS ANTONIO ZAPATA POSSO - 
OTROS 

 RADICADO: 13244-31-89-001-2019-00194-00 



 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que suministre o aporte la dirección 
física y electrónica donde pueden ser notificados los demandados MARINA ALVAREZ 
JIMENEZ y CESAR VALENTIN LEYVA QUINTANA, o en su defecto la constancia de 
notificación de los mismos, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, so pena, de declarar desistimiento tácito de conformidad al numeral 1 
del artículo 317 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ  

JUEZ 
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